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La Convención Internacional de Naciones Unidas sobre la Protección de los Derechos de Todos 
los Trabajadores Migrantes y de sus familiares define los trabajadores migrantes como “toda 
persona que vaya a realizar, realice o haya realizado una actividad remunerada en un Estado 
del que no sea nacional”. Esta definición incluye a los trabajadores migratorios temporales (por 
ejemplo, los trabajadores temporeros en la agricultura).

Una definición similar de "migrante para el empleo" también es proporcionada por la OIT en el párrafo 1 del Convenio núm. 
97 y constituye la base de las disposiciones de la parte II del Convenio núm. 143.

Según estimaciones recientes de la OIT, hay 150,3 millones de trabajadores migrantes en el mundo, de los cuales el 44,3% 
son mujeres. Sin embargo, en la industria bananera los trabajadores migrantes son predominantemente hombres. Esto se 
debe a su relativa capacidad de viajar de acuerdo con las responsabilidades familiares, y también debido a la discriminación 
de género en las oportunidades de empleo para las mujeres en la industria bananera. Los trabajadores migrantes constituyen 
una población particularmente vulnerable, especialmente cuando son indocumentados. 

Ejemplos de perfiles migratorios en la industria bananera global:

PP Haitianos en el noreste de la República Dominicana;
PP Nicaragüenses en el noreste de Costa Rica;
PP Indígenas panameños en el sur de Costa Rica;
PP Peruanos del sur del Ecuador;

PP Hondureños en Belice y Guatemala;
PP Trabajadores de Burkina y Mali en el norte de Costa 
de Marfil;

PP Nigerianos en el oeste de Camerún.

Desafíos enfrentados por los trabajadores migrantes en la industria bananera:

JJ inseguridad en el empleo, teniendo mayores probabilidades de tener contratos temporales, menos competitivos 
(o contratos informales/orales) y mediante  arreglos laborales no convencionales, incluyendo los de trabajo casual;

JJ un poder de negociación mínimo para mejorar sus condiciones de trabajo, sobre todo porque los trabajadores 
migrantes tienden a ser menos propensos a afiliarse o a crear sindicatos debido al temor a la discriminación, la 
represión y la deportación (de nor estar documentados). Legislar las restricciones al derecho de los trabajadores 
migrantes o extranjeros a formar sindicatos o afiliarse a ellos, a menudo basados en requisitos de residencia 
y principios de reciprocidad, puede impedirles desempeñar un papel activo en la defensa de sus intereses. 
Las barreras lingüísticas también pueden afectar en gran medida el poder de negociación de los trabajadores 
migrantes.

JJ Alojamiento temporal y sub-estándar.

JJ Acceso limitado o inexistente a la atención sanitaria y seguridad social local, lo que constituye un problema particular 
en la industria bananera debido a los riesgos significativos para la salud y la seguridad de los trabajadores.
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EJEMPLO DE HAITIANOS TRABAJANDO EN LA 
REPÚBLICA DOMINICANA

PP República Dominicana es el mayor 
exportador mundial de banano orgánico.

PP Se estima que más de 30 000 trabajadores 
están directamente involucrados en la 
industria, de los cuales más del 65% son 
de origen haitiano (aproximadamente el 8% 
son mujeres), a pesar de que el Código de 
Trabajo dispone que los empleadores no 
podrán contratar mano de obra extranjera 
cuando ésta exceda el 20%, salvo casos 
puntuales que establece la ley. 

PP El empleo de trabajadores haitianos en 
la producción bananera es un fenómeno 
relativamente reciente, que data del año 
2000, como resultado del resurgimiento y 
expansión de la producción y exportación 
de banano.

PP En 2014, el gobierno lanzó el Plan Nacional 
de Regularización de Extranjeros (PNRE), con el objetivo de legalizar el estatus irregular de los extranjeros 
residentes en la República Dominicana, mejorar las condiciones de vida y de trabajo de los trabajadores y 
fortalecer la seguridad nacional del país. Para 2016, se aprobaron cerca de 250,000 registros de extranjeros, 
de los cuales el 98% eran de trabajadores haitianos.

PP En el mismo año, una federación independiente de trabajadores rurales afiliada a la mayor confederación 
sindical del país (FEDELAC-CASC), con una tradición de organización de pequeños agricultores que ganaron 
sus tierras a través de programas de reforma agraria, comenzó a organizar a los trabajadores agrícolas, en 
particular en la industria bananera en las provincias de Montecristi y Mao. 

PP Estos nuevos sindicatos territoriales registrados en 2015 y 2016 incluyen a varios cientos de pequeños 
productores de nacionalidad dominicana organizados en un contrato de arrendamiento colectivo con un 
nuevo actor en la industria, pero también incluyen a varios cientos de haitianos que trabajan en docenas de 
fincas a través de la Línea Noroeste. La Federación desempeña un papel clave en la implementación del Plan 
de Regularización y el diálogo y negociación en curso para el respeto de los derechos de los trabajadores 
migrantes (y no migrantes) en la industria.
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El caso de BANELINO: Una cooperativa de banano 
certificado en Comercio Justo operando en las provincias de 
Mao y Monte Cristi (Noroeste) en la República Dominicana
En el contexto del Plan Nacional de Regularización de Extranjeros, y para cumplir con los requisitos de certificación Fairtrade 
para la exportación (al menos el 95% de los trabajadores inmigrantes debe tener un estatus legal), BANELINO implementó 
los siguientes pasos:

 P establecer un área técnica legal para brindar apoyo 
a los trabajadores migrantes de parte de los aliados;

 P establecer un censo de la migración laboral, 
determinando el número total de trabajadores, sus 
datos personales, tarjetas de identidad y la duración 
de la estancia en el país;

 P sensibilizar a los productores y trabajadores sobre 
la importancia de regularizar a los trabajadores 
migrantes;

 P gestionar con los consulados del país vecino los 
documentos de identidad nacionales (certificados de 
nacimiento y pasaportes);

 P preparar registros para todos los trabajadores con la 
documentación legal requerida por el Departamento 
del PNRE;

 P organizar el registro y la regularización del PNRE de 
los trabajadores migrantes;

 P monitorear el proceso de entrega de visas y permisos 
de trabajo a los trabajadores inscritos en el PNRE.

Resultados
 3 Asistencia técnica a los trabajadores migrantes con acciones emprendidas para obtener su regularización o para 

renovar su visa en el contexto del PNRT.

 3 Una mayor conciencia de la necesidad de pasaportes y procesos legales para regularizar su situación migratoria y la 
de sus familias.

 3 Los productores y los trabajadores conocen la importancia de formalizar las relaciones laborales.

 3 Mayor salud y empoderamiento, lo que puede verse en mayor autoestima y más desplazamientos de un lugar a otro.

Lecciones aprendidas  

 3 Idioma: los intérpretes son necesarios para facilitar la comunicación entre los trabajadores y las instituciones.

 3 Aspectos jurídicos: los requisitos para solicitar la regularización son muy difíciles de obtener para un 
trabajador que no tiene asistencia jurídica. Los trabajadores a menudo no saben su fecha de nacimiento o 
la comunidad en la que nacieron, ya que esto no ha sido declarado en su nacimiento en su país de origen. 
Carecen de documentos de identidad, los cuales son muy difíciles de obtener y tienen un alto costo en las 
oficinas consulares. Por lo tanto, la compañía necesitaba un equipo legal técnico proactivo para gestionar y 
procesar los registros de migración e interactuar de manera efectiva con los trabajadores.

 3 Aspectos institucionales: el plazo para solicitar la regularización es breve, mientras que la entrega de 
visados y permisos de trabajo de los consulados e instituciones gubernamentales toma mucho tiempo.
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Promoviendo la 
sostenibilidad de la 
industria bananera

Secretaría del Foro Mundial Bananero 
División de Comercio y Mercados 
Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO) 
Viale delle Terme di Caracalla, 00153 - Rome 
Tel: +39 06570 55810/52218  | Twitter: @FAOwbf 
www.fao.org/world-banana-forum/es/ | wbf@fao.org


